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INTRODUCCIÓN 
 

El Ministerio de Educación en conjunto con la SEREMI de Salud, han puesto objetivos claros con 

respecto al retorno a clases para todos los establecimientos educacionales del país. 

 
Para ello, el establecimiento educacional ha dispuesto de una Cuadrilla Sanitaria, compuesta 

por funcionarios, que buscarán el cumplimiento de del retorno seguro a clases. 

 
Este procedimiento estará destinado a los APODERADOS con la finalidad de entregar 

lineamientos claros con respecto al ingreso y salida del establecimiento escolar. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 
Entregar indicaciones claras con respecto al procedimiento de llegada al establecimiento y 

retiro de los estudiantes. 
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ANTECEDENTES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 
 

REGIÓN PROVINCIA COMUNA 

Segunda Antofagasta Antofagasta 

Nombre del Establecimiento 
Educacional 

COLEGIO MI HIJO 2 

Modalidad Diurna 

Nivel Educacional: Educación Básica regular, Educación Básica 
Especial, Educación de Lenguaje. 

Dirección: Los Álamos 268, Antofagasta 

Sostenedor / director Iván Adaos Bahamondes 

Sub director Aliro Olivares Arias 

Coordinador Seguridad Escolar Manuel Venegas Lara 

RBD 12878-3 

WEB http://www.colegiomihijo2.cl/ 

Facebook: colegiomihijo2 

Nº de Pisos: 4 
 

INTEGRANTES DEL ESTABLECIMIENTO 

Cantidad de Trabajadores: 82 
 

Cantidad de Alumnos: 708 

  

EQUIPAMIENTO 

Extintores: 11  

Red Húmeda 1 

Red Seca No 

Iluminación de Emergencia: Sí 

Megáfonos: 1 

Banderines Identificatorios: 35 

Mochilas de Emergencia: 35 

http://www.colegiomihijo2.cl/
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1. RESPONSABILIDADES 

 Equipo Directivo 

- Supervisar la correcta aplicación de los protocolos y planes de funcionamiento. 

- Tomar contacto con autoridades de salud y educación para la resolución de casos. 

- Tomar contacto con casos positivos y orientar a las familias y funcionarios 
sobre los procesos internos del colegio. 

 
 Profesores Jefes 

 

- Informar oportunamente al equipo directivo sobre la toma de conocimiento de un 
caso positivo en su curso. 

- Manejar los protocolos y dar orientaciones a los apoderados de su curso. 

- Mantener registro de ubicación de los alumnos que permita identificar claramente 
donde estarán sentados durante el año. 

 
 Cuadrilla Sanitaria 

- Aislar casos sospechosos que se presenten en el EE 

- Informar oportunamente al equipo directivo sobre situaciones emergentes 
durante la jornada escolar. 

 
 ALUMNOS 

 

- Uso de mascarilla 

- Tomarse temperatura al ingreso 

- Practicar rutina de higiene de lavado de manos 

- De presentar síntomas durante la jornada informar inmediatamente al funcionario 
más cercano 

 
 APODERADOS 

 

- NO enviar a su hijo o hija al establecimiento si presenta síntomas, o si algún 
integrante del hogar está esperando resultado de PRC o de antígenos. 

- Evitar aglomeraciones en la entrega y/o recepción de su hijo o hija en las 
distintas puertas del colegio. 

- Informar con honestidad a su profesor jefe si algún integrante del hogar 

presenta síntomas. 
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2. AL MOMENTO DE LLEGADA DEL ESTUDIANTE – FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Todo los estudiantes y sus apoderados deberán hacer ingreso al establecimiento educacional, 
por el Portón ubicado en calle Los Jacarandaes. En el caso de aglomeración, se solicitará que 
puedan hacer una fila única de ingreso, la cual, deberá mantener una distancia de al menos 1 
metro de distancia, de cabeza a cabeza con la persona que esté delante o en su defecto, detrás 
de él o ella. 
El ingreso de los niños del jardín, su ingreso será por los Álamos #268. 
 
El uso de mascarillas es obligatorio cuando se ingresa al Establecimiento Educacional, se 
exceptúan del uso de mascarillas los alumnos con autorización de dirección. 

 
En la fila se debe evitar el contacto entre las demás personas, evitando así: 

 
 Apretones de manos. 

 Saludos de manos. 

 Besos. 

 Cualquier tipo de contacto físico. 

 
Todo saludo, será a distancia de al menos 1 metro. 

 

 

3. AL MOMENTO DE INGRESAR AL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
Una vez dentro del establecimiento escolar se procederá a la realización de lo siguiente: 

 
2.1. Toma de Temperatura: Ubicado al costado derecho de la entrada, se encuentra un 

TOTEM, en el cual los estudiantes y/o apoderados deberán tomar su temperatura: en 
la frente, cuello, o muñeca, no pudiendo ser mayor a 37.8°C. De ser igual o superior la 
temperatura, no pueden ingresar al establecimiento, solicitando el retiro del 
estudiante del establecimiento escolar, para que pueda ser evaluado en algún centro 
asistencial de salud. 
 

2.2. Uso de Alcohol Gel: Una vez tomada la temperatura se deberá colocar alcohol gel, estos 
dispensadores se encuentra habilitado en los TÓTEM de ingresos. 

 
2.3. Revisión de Sintomatología: Se dispone de un documento/letrero indicando 15 

posibles síntomas que pueden tener las personas y que deben ser declarados ya que, 
en caso de presentarse alguno de ellos o la suma de dos de ellos en su conjunto, 
inhabilitan la posibilidad de ingresar al establecimiento, hasta que, el apoderado 
presente un certificado médico que avale el no presentar complicaciones de salud por 
parte del estudiante. 
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Los síntomas para ello son: 

 
 SIGNOS O SINTOMAS SI NO 

1 Fiebre igual o mayor a 37,8 °C   

2 Perdida Brusca del olfato   

3 Perdida Brusca del gusto   

4 Tos   

5 congestión nasal   

6 Dificultad para respirar (Disnea)   

7 Aumento de frecuencia respiratoria (Taquipnea)   

8 Dolor de garganta (Odinofagia)   

9 Dolor Muscular (mialgia)   

10 Debilidad General o Fatiga   

11 Dolor en el pecho (Dolor Torácico)   

12 Calofrios   

13 Diarrea   

14 Perdida del apetito (anorexia) o nauseas y/o vóitos   

15 Dolor de Cabeza   

 
En caso de presentar uno de los tres primeros de la lista (Temperatura, Perdida de 
olfato o del gusto) no podrá ingresar. 
En caso de presentar dos o más del listado continuo, no podrá ingresar. 

 
2.4. Utilización de Mascarilla: Al ingresar al establecimiento Educacional, el estudiante y/o 

apoderado deberá estar utilizando mascarilla. Se solicitará que el estudiante pueda 
disponer de 2 mascarillas más, para poder ser cambiada una vez dentro del 
establecimiento y otra en la salida. 

 

2.5. Registro de Ingreso: Toda persona que ingresa al establecimiento, debe completar el 
libro de registro, el cual, pedirá datos básicos de quienes ingresan y deben ser 
completados por cada una de las personas. Dicho libro está a continuación por la 
misma derecha en las mesas continuas. El registro es una aseveración con respecto a 
que el estudiante NO presenta síntomas que no están siendo informados por el 
apoderado. 

 

2.6. Señalización para ingreso sala de clases: Una vez que los estudiantes ya estén dentro 
del establecimiento, ellos deberán seguir las indicaciones de los caminos que están 
debidamente demarcados en el piso, para seguir un tránsito claro seguro, evitando así, 
contacto con otros estudiantes. 

 

Dicho esto, los apoderados procederán a retirarse, sin hacer ingreso al 
establecimiento. 
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4. USO DE MASCARILLA Y CAMBIO 

 
Las mascarillas son de uso personal, este elemento no se debe compartir, para ello, se solicita que 
se proceda a cambiar en los siguientes horarios: 

 

a) Al momento de ingreso al establecimiento, posterior al control de temperatura y uso del 
alcohol gel. Inicio de su jornada. 

b) Al término de los Recesos Pedagógico, previo al ingreso al aula. 

c) Al término de la jornada y proceder a salir del establecimiento, se deberá volver a 
cambiar. 

 
Estas 3 indicaciones de cambio serán reforzadas diariamente por la Cuadrilla Sanitaria. 

 

5. LAVADO DE MANOS 
 Una vez terminado cada recreo, los alumnos deben proceder a realizar el lavado de manos y 

reintegrase a sus salas de clases. 
 

 
 
 

 



COLEGIO MI HIJO 2 - ANTOFAGASTA  

RETORNO SEGURO A CLASES – INDICACIONES PARA APODERADOS  

 

 

6. ACCIÓN EN CASO DE SER LLAMADO POR SINTOMATOLOGÍA DEL ESTUDIANTE. 
 

Para las situaciones en que el apoderado deba volver al establecimiento por que el estudiante 
presento, posterior al ingreso, síntomas de COVID-19, deberá seguir el mismo protocolo de ingreso 
indicado con anterioridad, y será dirigido por una persona destinada por el establecimiento para 
ser llevado a la SALA DE AISLAMIENTO COVID19. 

 
En dicha sala, estará el estudiante aislado del resto de la comunidad educativa, el cual, deberá ser 
trasladado al Hospital Regional o algún centro de salud, por su apoderado, para ser evaluado por 
COVID-19 por presentar síntomas de ello. 

 
Para el caso de los demás estudiantes en caso de haber mantenido distancia, sin contacto en horario 
de recreo, sala de clases o baños, se reintegran a sus clases. 

 

 

7. RETIRO DEL ESTUDIANTE DEL ESTABLECIMIENTO 

 
Los apoderados deberán esperar en las afueras del establecimiento, en la entrada por calle Los 
Jacarandaes, al menos 5 minutos antes del término oficial de la jornada. 

 
Los estudiantes irán saliendo de manera ordenada del establecimiento para ser retirado por su 
apoderado. 

 
Ningún estudiante puede quedarse dentro del establecimiento, por ello se solicita siempre 
mantener puntualidad por parte del apoderado. 
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8. DEFINICIÓN DE CASOS 
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Caso confirmado Covid funcionarios: 

 Profesores jefes: Aislamiento por 7 días y/o según licencia médica, en cuanto al 
curso a cargo también corresponde 7 días. 

 Directivos, docentes sin jefatura y Asistentes de aula de todos los estamentos: 
Aislamiento por 7 días y/o según licencia médica 
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9. GESTIÓN DE CASOS COVID-19 EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
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2 A 

4 B 

6 A 5A 

 



COLEGIO MI HIJO 2 - ANTOFAGASTA  

RETORNO SEGURO A CLASES – INDICACIONES PARA APODERADOS  

 

 

 

10. ACTUALIZACIÓN ORIENTACIONES REEENCUENTRO ESCOLAR (MARZO 2022) 
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11.- DEFINICIONES DE FASES DE IMPACTO SANITARI0 
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